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MEMORIA DESCRIPTIVA 

para colicitar
PATENTE DE INVENCION 

en
E S P A Ñ A  
por VEINTE anos

a nombro de SHELL INTERRATIONALE RESEARCH HAATSCHAPPIJ N.V.
entidad holandesa, establecida en 30, Carel van Bylandtlaan,
La Naya, Holanda, 
"UNA DISPOSICION

por:
nOTAh'IE PARA EL AIHACENAJi DE UN FLUIDO"

El invento se refiere a una unidad flotante" pa­
ra el almacenaje de un finido, en particular de un produn 
to de petróleo.

El objeto del invento es crear una unidad flo­
tante en el agua para el almacenaje temporal ób un fluido, 
cuya unidad es de diseno simple y económico y tiene la 
ventaja de que el amarre y el desamarre de un buque cis­
terna y la carga y la descarga de fluido en y desdo un 
buque cisterna es posible de una manera fácil. Tal unidad 
puede sor necesaria, por ejemplo, para el almacenaje tcm-
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325946
poral de petróleo crudo producido por pozos de petróleo 
fuera do la costa. 31 petróleo producido en loe diversos 
pozos tiene que ser almacenado temporalmente en las inme­
diaciones de los posos, siendo una cantidad del petróleo 
almacenado llevada a intervalos regulares por un buque 
cisterna (petrolero).

La unidad de acuerdo con el invento comprende 
un barco provisto de depósitos de almacenaje, un primer 
cuerpo asegurado en o junto a un extremo del barco, un 
segundo cuerpo asegurado a rotación al primer cuerpo de 
tal manera que los cuerpos puedan girar uno con relación 
al otro en torno de un eje vertical, medios en el segundo 
cuerpo para asegurar un sistema de anclaje, tal, por ejem­
plo, como cadenas o cables de ancla, al menos una tubería 
para fluido asegurada al segundo cuerpo, al menos una 
tubería para fluido asegurada al barco y que conduce a los 
depósitos del barco y un acoplamiento que ínterconecta a 
rotación las tuberías para fluido.

En una adecuada realización de la unidad de 
acuerdo con el invento, el primer cuerpo está asegurado 
a las amuras del barco por medio de una estructura de 
acero.

Los cuerpos primero y segundo pueden estar mon­
tados con relación al barco de tal manera que durante 
el funcionamiento normal de la unidad estos cuerpos 
están invariablemente por encima del nivel del agua.

En una posible realización de la unidad pro­
puesta, los medios para asegurar el sistema de anclaje 
están situados en el ladon inferior del segundo cuerpo.

Ahora se describirá el invento haciendo refe­
rencia al dibujo, en el que:
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La fig. 1 muestra una vista lateral en sección 

transversal de la unidad de almacenaje propuesta.
La fig. 2 muestra una vista en planta, tomada 

desde arriba, de la unidad de almacenaje propuesta, estan­
do un buque cisterna amarrado al costado de la unidad de 
almacenaje.

La unidad de almacenaje comprende un barco 1 
provisto de un gran número de depósitos 2. Una estructura 
do acero 3 está firmemente asegurada a un extremo del 
barco 1, por ejemplo, a las amuras. Un primer cuerpo 4 es­
tá firmemente asegurado al extremo libre de la estructura 
de acero 3. Un segundo cuerpo 5 está asegurado a rotación 
al cuerpo 4 de tal manera que los cuerpos 4 y 5 puedan 
girar, uno con relación al otro, en tomo de un eje ver- 
tn c al.

Una tubería 6 para fluido está firmemente asegu­
rada al cuerpo 5 y una tubería 7 para fluido está firme­
mente asegurada al barco 1 y conduce a los depósitos 2 
del barco 1. 31 segundo cuerpo 5 está provisto en el la­
do inferior de medios, por ejemplo, argollas 8, para ase­
gurar al mismo un sistema de anclaje que comprende, por 
ejemplo, cables o cadenas de ancla. En la realización ilus­
trada en el dibujo, las cadenas 9 del ancla están conec­
tadas a las argollas 8 y están fijadas al fondo del mar 
(no mostrado) por medio de anclas convencionales (no mos­
tradas). Las tuberías 6 y 7 para fluido están interco­
nectadas a rotación por medio de una articulación gira­
toria a aoplamicnto 10. El otro extremo de la tubería ó 
para fluido comunica con un depósito de almacenaje o re­
serva de petróleo por medio de una mangueta o tubería 11 
para fluido. Como puede verse en el dibujo, los cuerpos
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4 y 5 están situados, en la realización mostrada, por en­
cima de la superficie 12 del agua. Aunque está disposición 
es atrayente, es posible también, naturalmente, situar los 
cuerpos 4 y 5 más bajos de modo que estén total o parcial­
mente cubiertos por el agua.

En la fig. 2, un buque cisterna 13 está amarrado 
al costado del barco 1 por medio de cables 18. En el costa­
do delTarco 1 están presentes defensas 14 para impedir 
que se deteriore o averie el barco 1 o el buque cisterna 13. 
En las circunstancias ilustradas, las tuberías 15 para 
fluido del barco 1 están acopladas a las tuberías 16 para 
fluido del buque cisterna 13. Las tuberías 15 comunican 
con los depósitos 2 del barco 1 y las tuberías 16 comunican 
con los depósitos 17 del buque cisterna 13. .

En lo que' sigue, se describirá el uso de la uni­
dad de almacenaje anterior.

El barco 1 está anclado, por medio de las cadenas 
9 y de las anclas aseguradas a ellas, por ejemplo, en las 
inmediaciones de una pluralidad de pozos abiertos a corta 
distancia de la costa. Como resultado de estar anclado 
de esta manera especial, el barco 1 adoptará invariable­
mente una posición tal que ofrece una resistencia mínima a 
las fuerzas del viento y de la corriente. El petróleo pro­
ducido por los pozos de petróleo pasa a través de la man­
guera o tubería 11 para fluido, de la tubería 6 para flui­
do, del acoplamiento 10 y de la tubería 7 para fluido a. 
los depósitos 2 del barco 1. De este modo, el petróleo 
producido es almacenado en los depósitos 2. Debido al aco­
plamiento o articulación giratoria 10, es posible continuar 
suministrando petróleo al barco 1, aun cuando el barco 1 es­
tá en el proceso de alterar su posición como resultado de 
un cambio en la dirección de las fuerzas del viento y de
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la corriente.

Una ves se han llenado total o parcialmente con 
petróleo los depósitos 2 del barco 1, se amarrará un buque 
cisterna 13 al costado del barco 1 por medio do los cables 
18. Luego, se interconectan las tuberías 15 y 16 para flui­
do, después de lo cual el petróleo es enviado por medio 
de bombas de los depósitos 2 a los depósitos 17 del buque 
cisterna 13. Después de haber cargado-los depósitos 17 del 
buque cisterna 13, se desconectan las tuberías 15 y 16 para 
fluido y el buque cisterna 13 parte para llevar el petróelo 
a su destino.

Después de ciervo viempo, una vez los depósitos 
2 del barco 1 han sido llenados de nuevo de la manera an­
teriormente descrita con el petróleo producido por los 
pozos de petróleo situados en las inmediaciones, llegará 
otra ves mi buque cisterna 13 para trasvasar y transportar 
el petróleo.

Si se desea, el barco 1, puede estar provisto 
de una plataforma do aterrizaje 19 para helicópteros.
Además, os posible asegurar una plataforma 20 al cuerpo 
4 pera fines de reparación o de inspección.

Con objeto de que sea posible girar el barco 
1 en un sentido dado cuando un buque cisterna 13 está acer­
cándose o está partiendo, el barco 1 puede estar equipado 
en mío o ambos extrenos dol mismo con hélices 21 dispues­
tas transversalmcnto al eje longitudinal del barco 1.

Con objeto de amortiguar los choques que se 
produzcan entre el barco 1 y su sistema de anclaje, es 
aconsejable montar amortiguadores, por ejemplo, en el 
segundo cuerpo 5 o en la estructura -de acero 3. Estos
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amortiguadores (no mostrados) pueden comprender, por ejemplo, 
resortes de metal o de caucho o pueden ser de tipo" hidráuli­
co o neumático.

Con objeto do ajustar la longitud de los cables 
o cadenas del ancla a niveles variables del agua de una 
manera sencilla, es aconsejable prever un dispositivo, tal 
como un tomo, en el segundo cuerpo 5 para halar o largar 
los cables o cadenas 9.

La presente solicitud que corresponde a la pre­
sentada en Holanda con fecha 27 de Abril de 1.965 bajo el 
N8 65-05345 se acoge a los beneficios del Artículo 51 del 
vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial.

N O  T A

Los puntos de invención propia y nueva que se 
presentan para que sean objeto de la presente solicitud 
de Patente do Invención, en España, por VEINTE años, son 
los siguientes:

1.- Una disposición flotante para el almacenaje 
de un fluido, en particular de un producto de petróleo, 
que comprende un barco provisto de depósitos de almacenaje, 
un primer cuerpo asegurado en o junto a un extremo del bar­
co, un segundo cuerpo asegurado a rotación al primer cuerpo 
de tai-manera que los cuerpos puedan girar, uno con relación 
al otro, en torno de un eje vertical, medios en el seguido 
cuerpo para asegurar un sistema de anclaje, tal como por 
ejemplo, cadenas o cables de ancla, al menos una tubería 
para fluido asegurada al segundo cuerpo, al menos una tu­
bería para fluido asegurada al barco y que conduce a los 
depósitos del barco y un acoplamiento que interconecta a



325946
rotación las tuberías para fluidos.

2. - Una disposición flotante según la reivindica­
ción 1, en la que el primer cuerpo está segurado a las amu­
ras del barco por medio do una estructura de acero.

3. - Una disposición flotante según una cualquiera 
de las reivindicaciones 1-2, en la que los cuerpos primero 
y segundo están montados con relación al barco de tal mane­
ra que durante el funcionamiento normal de la unidad estos 
cuerpos están invariablemente por encima del nivel del agua.

4. - Una disposición flotante según una cualquiera 
de las reivindicaciones 1-3, en la que los medios para*ase­
gurar el sistema de anclaje están situados en el lado infe­
rior del segundo cuerpo.

5. - Una disposición flotante según una cualquiera 
de las reivindicaciones 1-4, en la que están presentes amor­
tiguadores en la estructura de acero o en el segundo cuerpo.

6. - Una disposición flotante según una cualquiera 
do las reivindicaciones 1-5, en la que el segundo cuerpo 
está provisto de un dispositivo para halar o largar cables
o cadenas.

7. - Una disposición flotante según una cualquiera 
de las reivindicaciones 1-6, en la que el barco está provisto 
en uno o en ambos extremos de una o más hólices situadas 
transversalmente al eje longitudinal del barco.

8. - Una disposición flotante para el almacenaje 
de un fluido.
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Tal y como se lia descrito en la memoria que an­

tecede, representada por el dibujo que se acompaña y para 
los fines que se han especificado.

La presente memoria consta de ocho hojas escritas 
5 a máquina por una sola cara.

Madrid, 2 5 A8R. 1960 
P.A .

Afberh

HCC - 8 -



F!G
.1

ÍH5LL INT̂ .̂AÍI0K. AùJ.T'j.CIUPriJ N.V. 1/ì


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



